
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1 o, 115 fracciones 
1, párrafo primero, 11, párrafo primero y 111 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2°, 20, 21, 
27, 31, 58 fracción 111, 59, 60, 69 fracciones 1, 111, XII y XXII, 71, 73 fracciones 111, IV y XI, 103 fracciones 
1 y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1°, 
~o. 5°, 13, 14, 26, 27, 28 del Bando Municipal de Carmen; 1°, 2°, 11, 17, 18 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Carmen; y 1°, 2°, 3°, 5°, 6° 7°, 16, 20, 90, 104 y 105 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, para su publicación y debida observancia a los 
ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en su Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 30 de Noviembre del afio dos mil quince, ha tenido a bien aprobar y expedir el 
siguiente: · 

ACUERDO NÚMERO 049 

NOMBRAMIENTO DE LOS AGENTES MUNICIPALES DE CARMEN PARA EL PERiODO 2015. 
2018, CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROCESO DE ELECCIÓN 
REALIZADO CONFORME A LOS USOS Y COSTUMBRES OE CADA LOCALIDAD. 

ANTECEDENTES: 

A)· En la Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 11 de noviembre de 2015 se 
aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo Número 39. del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, relativo al proceso de selección de los Agentes Municipales de AGUACATAL 11, 
CENTAURO DEL NORTE, EL ZAPOTE, FERNANDO FOGLIO MIRAMONTES, FLORIDA 11, 
GENERALiSIMO MORELOS, JUAN DE LA CASADA VERA,· JUSiO SIERRA riJIÉNDEZ, 
MURALLAS DE CAMPECHE, SANTA RITA, TRES VALLES, VALLE SOLIDARIDAD, VISTA 
ALEGRE, CALAX, IGNACIO GUTIÉRREZ, OXCABAL, ABELARDO L. RODRÍGUEZ, COL. 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, INDEPENDENCIA, JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, LA CRISTALINA, 
LOS MANANTIALES, NICOLÁS BRAVO, PLAN DE AYALA, ENRIQUE RODRÍGUEZ CANO, 
BELISARIO DOMÍNGUEZ, EL CHINAL, EL SACRIFICIO, VENUSTIANO CARRANZA, , BAJO 
CANDELARIA, BELLA PALIZADA, CARLOS V, EL ENCANTO, EL QlJEBRACHE, IGNACIO 
ZARAGOZA, FELIPE ÁNGELES, KM 59, MAMANTEL PUEBLO, NUEVA CHONTALPA, NUEVA 
ESPERANZA, OJO DE AGUA, NUEVO PITAL, PITAL VIEJO, SAN ISIDRO Y EL TRIUNFO 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, a través del procedimiento de usos 
y costumbres en sus respectivas comunidades. 

B).· En la base 11 de la Convocatoria para el proceso de selección de los Agentes Municipales 2015-
2018, el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen estableció fecha, hora y lugar para realizar el 
proceso de selección de agentes municipales de cada comunidad, jornadas que se llevaron a cabo 
a partir del dfa 27 al 29 de noviembre del afio 2015, conforme al calendario autorizado por el propio 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. 

C).· Que en este sentido se propone a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
emitir el presente acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

J.. Que este H. Ayuntamiento es competente para conocer y dictaminar el presente asunto conforme 
lo disponen los artículos 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la 
Constitución Polftica del Estado de Campeche, artículos 77 fracción 111, 92 y 94, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 1°, 5°, 14, 45 fracción 111 y 54 del Bal1do Municipal de 
Carmen. 

11.- Que los Agentes Municipales son autoridades auxiliares de los HH. Ayuntamientos con facultades 
para ejercer las atribuciones establecidas en el artrculo 94 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; por lo que en cumplimiento a los acuerdos previamente aprobados por este 
cuerpo colegiado, advirtiéndose que los procesos de selección para cada comunidad sé efectuaron 
en la forma prevista {se obtuvieron legítimamente los resultados contenidos en el informe 
presentado por la Secretaría de este H. Ayuntamiento. Haciéndose mención que los procedimientos 
de elección se expresó conformidad por parte de la comunidad con los· resultados obtenidos, en 
consecuencia se declara válido el proceso de elección de los Agentes Municipales del Municipio de 
Carmen y se nombran autoridades auxiliares a cada uno de los que obtuvieren la mayoría dé los 
votos en sus respectivos procesos, cuyo resultandos fueron los siguientes: 
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FORMULA ÚNICA 

En virtud de no haber existido. condiciones para llevar a cabo los procesos de elección en las 
localidades de San Isidro y Vista Alegre, respectivamente, se ratifica y amplía su periodo de 
funciones a los Agentes Municipales actuales de las comunidades de San Isidro y Vista Alegre , 
hasta que se celebren los comicios, a efectuarse en el año 2016. 

111.- En cumplimiento a loprevistos por los artículo 116 y 118 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; se ordena tornar la protesta para el cargo de Agentes Municipales de Carmen, que 
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corresponda a cada localidad, así como la expedición de los nombramientos respectiv~s que los 
acredite en el ejercicio de sus funciónes con vig~ncia 1·1asta el día 30 de noviembre del año 2018, 

IV.- Por lo anteriormente expuesto y considerado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, estiman procedente emitir el siguiente: 

AC :U E R DO: 

PRIMERO: Con fundamento en lo establecido. en el artículo artículos 77 fracción 111, 92 y 94, de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 1°, 5°, 14, 45 fracción 111 y q4 del Bando 
Municipal oe Carmen, se nombra agentes municipales de Carmen para el período comprendido del 
1° de diciembre de 2015 al30 de noviembre de 2018, en cada centro de población de su respectiva 
localidad a los ciudadanos: · · 

AGUACATALII 

117 

1.1 
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ALTAMIRANO DE LA CRUZ 
RODRIGUEZ 

CENTENO 

PEDRO JAVIER MORENO 

FORMULA ÚNICA 

HERRERA 161 

VICENTE CRUZ MA ADO 

ENRIQUE RQDRIGUEZ CANO 

119 

LANO MORENO DAMAS 

BELIZARIO DOMINGUEZ 
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EL ENCANTO 

ELqUEBRACHE 

MANUEL JESUS ARGUELLES 
CONTRERAS 

ALEJANDRO REYE ANTONIO 

FELIPE ANGELES 

59 ROS.AJSABELLGPEZ REYES 

41 RE'i':~;ÁGRA.t.l•eLAGLJl:IER:R.EZ .• 
LAijj); . 

123 

127 
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HERNANDEZ 107 

ANDI~ES MENA ANGEL 

PITAL VIEJO 

SEGUNDO: Se autoriza la expedición y entrega de las constancias de mayorla a las fórmulas 
ganadoras, en consecuencia se convoca a los candidatos propietarios y suplentes para que 
comparezcan ante este Cabildo para ese efecto. 

TERCERO: Cúmplase. 

l:;i 



TRAN~ITORIOS 

Primero: Publlquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

Segundo: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

Cuarto: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en lo 
que se opongan al presente acuerdo. 

Quinto: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 

Dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio del Carmen, Estado de 
Campeche; 13 votos a favor, Q votos en contra, Q abstenciones y ~ausencias, a los 30 días del 
mes de Noviembre del año dos mil quince. 

C. L.C.P y A.P. Pablo Gutiérrez Lazarus Presidente Municipal; C. L.E.F.y D. Rosa Angélica Badillo 
Becerra, Primera Regidora; C. Lic. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, Segundo Regidor; C. Lic. 
Hermilo Arcos May, Cuarto Regidor; C. Mayela Cristina Martfnez, Arroyo Quinta Regidora; C. 
Candelaria Zavala Metelln, Sexto Regidor; C. Landy María Velázquez May, Séptima Regidora; C. 
Lic. Gabriela de Jesús Zepeda Canepa, Octava Regidora; C. Lic. Venancio Rullán Morales, Noveno 
Regidor; C. Lic. Gleni Guadalupe Damián Martínez, Décima Regidora; C. Luis Javier Solfs Sierra 
Décimo, Primer Regidora; C. C.P. José del Carmen Gómez Quej, Síndico de Hacienda y el C. Lic. 
Alberto Rodríguez Morales, Sínd , por ante la Licda. Diana Méndez Graniel, 
Secretaria del H. Ayuntamie lto ... Wi~!~~nfitfrlir'\. 
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"2015, Año de José María Morelos y Pavón" 

LA LICENCIADA DIANA MÉNDEZ GRANIEL, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE: 

C E R T 1 F 1 e A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 108 fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carrnen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos mil quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al SEXTO punto 
del Orden del Ola de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el dla'30 del mes de 
noviembre del año 2015, el cual reproduzco en su parte conducente: 

NOMBRAMIENTO DE LOS AGENtES MUNICIPALES DE CARMEN PARA EL PERÍODO 2015-2018, 
CON BASE EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROCESO DE ELECCIÓN REALIZADO 
CONFORME A LOS USOS Y COSTUMBRES DE CADA LOCALIDAD 

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 89, 90, 94 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Carmen, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que 
sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 

Secretaria: De conformidad a lo establecido por el articulo 108 Fracción 111 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Carmen, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se 
emitieron 13 votos a favor. 

Presidente: Aprobado por Unanimidad 


